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				RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2017, de la Directora general del Consorcio Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa, por la que aprueba la lista definitiva de personas aspirantes admitidas/excluidas en el concurso restringido a personal de las entidades participantes del Consorcio Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa y sus organismos autónomos, para proveer un puesto de trabajo de técnico medio de gestión, vacante en la plantilla del Consorcio y se declara desierta la provisión del puesto, por no reunir las personas aspirantes los requisitos exigidos en la convocatoria de referencia.

				Primero.– Con fecha de 29 y 27 de septiembre de 2017, se publicó? en el Boletín Oficial del País Vasco y en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, respectivamente, el anuncio de la convocatoria del concurso restringido a personal funcionario de carrera de las entidades participantes del Consorcio ATTG y sus organismos autónomos para proveer un puesto de trabajo de técnico/a medio de gestión de naturaleza funcionarial, vacante en la plantilla del Consorcio Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa.

				El puesto de trabajo que se pretende proveer es el correspondiente a un técnico/a medio de gestión, grupo de clasificación A, subgrupo de clasificación A2.

				Segundo.– Con fecha de 31 de octubre de 2017 la directora general del Consorcio ATTG dicta resolución por la que excluye a las cuatro personas que aspiran a participar en el concurso de referencia, por incumplimiento de los requisitos de capacidad exigidos en la Relación de puestos de trabajo de la entidad.

				Tercero.– Con fecha de 21 de noviembre de 2017 la persona aspirante cuyo DNI es 44137609B presenta reclamación contra su exclusión del proceso de provisión referenciado.

				Cuatro.– La reclamación formulada por la persona aspirante referenciada es desestimada por resolución de la directora general del Consorcio ATTG, que es notificada a la interesada con fecha de 20 de diciembre de 2017.

				Quinto.– Visto cuanto antecede, la directora general del Consorcio ATTG, en el ejercicio de sus competencias, resuelve excluir a las cuatro personas aspirantes cuyo DNI se reseña seguidamente, aprueba la lista definitiva de personas excluidas de la presente convocatoria y declara desierta la provisión del puesto de trabajo de técnico/ medio de gestión, vacante en la plantilla del Consorcio, por no reunir las personas aspirantes los requisitos exigidos en la convocatoria de referencia.

				– 15994121J

				– 34085385Y

				– 15955357G

				– 44137609B

				La presente Resolución no agota la vía administrativa, pudiendo interponer los interesados recurso de alzada ante la Presidenta de la Asamblea General del Consorcio Autoridad Territorial del Transporte de Gipuzkoa en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la última publicación de la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

				San Sebastián, a 20 de diciembre de 2017.

				La Vicesecretaria,

				IRMA DOMINGORENA ZAPIRAIN.
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